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Junta de Buen Gobierno “CORAZÓN DEL ARCO IRIS DE LA ESPERANZA”, 

Caracol 4 TORBELLINO DE NUESTRAS PALABRAS, 

 
 21 de noviembre de 2007 

 
A LA OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
A LOS OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNATIVOS, NACIONAL E 
INTERNACIONAL, 
A LAS ORGANIZACIONES INDEPENDIENTES DE DERECHOS HUMANOS, 
A LOS COMPAÑEROS DE LA SEXTA Y DE LA OTRA CAMPAÑA DE NUESTRO 
PAÍS MÉXICO Y DEL MUNDO. 

La Junta de Buen Gobierno “Corazón del Arco Iris de la 
Esperanza” denunciamos enérgicamente las amenazas y 
violaciones de Derechos Humano por parte de la Organización 
paramilitar OPDDIC, Organización para la Defensa de los 
Derechos Indígenas y Campesina, en los siguientes hechos 
registrados: 
1.- El día 13 de noviembre del presente año en el nuevo centro 
de población Bolón Ajaw, región la montaña, territorio 
Municipal Autónomo Olga Isabel, entraron a trabajar 
colectivamente los compañeros bases de apoyo de nuestro 
EZLN en sus trabajaderos en donde llegaron a encontrar 4 
persona del OPDDIC trabajando en el mismo trabajadero de 
los compañeros, entonces le dijeron a esos 4 personas que 
salieran de ese lugar porque ese trabajadero le pertenece a los 
compañeros, en ese momento llegaban más personas de 
OPDDIC, de 2 a 3 personas iban llegando hasta que se 
juntaron 11 personas en total de los OPDDIC, de los 11 que 
son, 4 personas portaban armas de fuego: Una pistola calibre 
38, dos pistolas calibre 22 y un rifle calibre 22. En el momento 
de la discusión sacaron disparo al aire los armados asustando 
a los compañeros y diciendo con sus amenazas de que ellos 
son muchos, son de la organización más fuerte, tienen buenas 
armas y que si no salen de ese lugar van a ser despedazados 
y aventados en el río de Agua Azul. 
Los compañeros bases de apoyo no hicieron caso las 
amenazas y siguieron trabajando sembrando su maíz, al ver 
los del OPDDIC que siguen avanzando los compañeros 
entonces empezaron a machetear las macanas y lo iban a 
machetear la cabeza de un compañero. Desde entonces 
empezaron a dispersar a los compañeros para no caer en la 
provocación y se regresaron a sus casas en donde fueron 
perseguidos e interceptados en el camino por otras personas 
más de la OPDDIC en estado de ebriedad. 
2.- 16 de noviembre del año en curso como a las 5:00 de la 
tarde en el tramo carretero Ocosingo a Palenque, crucero Agua 

Azul, frente de una tienda colectiva de los compañeros bases 
de apoyo zapatista de la región San José, perteneciente 
también al Municipio Autónomo Olga Isabel, una Urvan 
pasajero de la sociedad Las Brisas llegó a estacionarse en 
dicho lugar, donde uno de los pasajeros que iba abordo no 
identificado sacó un papel (anónimo) y se lo entregó a una 
persona de nombre Juan García López que se encuentra 
parado en ese lugar, perteneciente de la organización OPDDIC 
para luego pasar con el tendero de la tienda colectiva antes 
mencionada que a la letra dice: “16 de noviembre 2007 de 
buena amistad y como hermanos los aviso a los EZLN en 
Bolón Ajaw que salgan, lo mas pronto, porque van a entrar 
el ejercito para mañana, o para la noche de hoy créanme 
amigos míos para la Región del Mango”. 

3.- 17 de noviembre llegaron una comisión de 5 personas los 
de la OPDDIC en Bolón Ajaw: Salomón Moreno Estrada, 
Jerónimo Urbina López, Manuel Hernández López y José 
Alberto Gabina López, encabezados por José Hernández Nava 
presunto Comisión Nacional del Áreas Protegidas (CNAP). 
Esta presunta comisión según llegaron a investigar qué había 
pasado en ese lugar porque escuchó rumores que habían 
abandonado Bolón Ajaw los compañeros. José Hernández 
Nava preguntó: “Escuchamos rumores por ahí que habían 
abandonado este lugar porque entró el ejército ¿no es cierto?” 
y los compañeros no estaban todo en ese momento, pero los 
que están ahí le contestaron que no, y le dijeron que “aunque 
venga el ejército de por sí no vamos a salir de aquí”. José 
Hernández Nava volvió a preguntar: “¿qué problema pasó 
ayer?” Entonces los compañeros le hacen una pregunta 
también a él: “¿dónde sacaste la información?” Él respondió: 
“por ahí escuché, no pudo contestar la pregunta”. Entonces los 
compañeros se fueron a llamarse todos, al ver José Hernández 
Nava que van juntando los compañeros dijo: “no es necesario 
que se junten porque ya lo vi que no es cierto, con esta 
información me voy satisfecho”. Salió y no quiso esperar. 
4.- 20 de noviembre del mismo año a las 7 de la mañana 
volvieron a trabajar de nuevo en sus trabajaderos los 
compañeros en donde a esa misma hora van llegando también 
los del OPDDIC a interferir otra vez a los compañeros, llegaron 
38 compañeros y poco a poco se juntaron otra vez los de 
OPDDIC con palos, machetes, y armas de fuego. Llegaron en 
total los OPDDIC 19 personas, 8 personas portaban pistolas 
calibre 22, 5 personas calibre 38 y 3 escopetas, también 
cuentan con un radio de comunicación portátil y una cámara 
para tomar fotos, es así entonces donde nuevamente fueron 
amenazados de muerte e interferidos en sus trabajos los 
compañeros nuestros de ese lugar. 
Ante estos acontecimientos que han sufrido nuestros 
compañeros bases de apoyo, que no es la primera vez, la 
Junta de Buen Gobierno “Corazón de Arco Iris de la 
Esperanza” rechazamos enérgicamente todo este tipo de 
acción y amenazas que ha hecho este grupo paramilitar brazo 
derecho del mal gobierno federal, estatal y exigimos cabal 
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respeto de todos nuestros pueblos en resistencia en todos los 
Municipios Autónomos. 
Responsabilizamos a los 3 niveles del mal gobierno de lo que 
pueda ocurrir o pasar con nuestros compañeros bases de 
apoyo. 
Cueste lo que cueste seguiremos defendiendo nuestras tierras; 
por eso seguiremos diciendo para siempre:  

LA TIERRA ES DE QUIEN LA TRABAJA. DEMOCRACIA JUSTICIA Y LIBERTAD. 

 

JUNTA DE BUEN GOBIERNO CORAZÓN 

CÉNTRICO DE LOS ZAPATISTAS DELANTE 

DEL MUNDO 

 
DENUNCIA PROVOCACIONES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL, FEDERAL Y 

MUNICIPALES CONTRA LA RESERVA ECOLÓGICA ZAPATISTA, EL HUITEPEC. 
a 16 de noviembre de 2007  

  
A LA OPINIÓN PÚBLICA 
A LA PRENSA NACIONAL E INTERNACIONAL 
A LA SOCIEDAD CIVIL NACIONAL E INTERNACIONAL 
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONALES E INTERNACIONALES 
A LOS ORGANISMOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
A LOS MEDIOS ALTERNATIVOS: 

La Junta de Buen Gobierno Corazón Céntrico de los 
Zapatistas delante del mundo, con sede en Oventik, Caracol 
2 Resistencia y Rebeldía por la Humanidad, Zona Altos de 

Chiapas, México. 
Por medio de esta denuncia pública damos a conocer los 
siguientes hechos relacionados a la Reserva Ecológica 
zapatista, el Huitepec. 

Como es sabido y conocido a nivel nacional e internacional, el 
30 de agosto del presente año dimos a conocer una denuncia 
pública donde mencionamos todos lo que estaba sucediendo 
en la Reserva Ecológica, pero para hacerles memoria de lo 
que denunciado anteriormente, a continuación ponemos la lista 
de los acontecimientos desde que se instaló el campamento 
civil de observación Nacional e internacional: 
Y para que se tenga conocimiento de que esta reserva 
ecológica no ha sido respetada, denunciamos también los 
últimos acontecimientos, para que se vea que hasta la fecha 
siguen las provocaciones y las amenazas contra la Reserva 
Ecológica. 
ACONTECIMIENTOS ANTERIORES: 

1.- El día 2 de abril encontraron un señor cortando árbol, 

cuando se le dijo que no cortara el árbol y él no quiso escuchar 
se puso muy agresivo el cual no se pudo conseguir sus datos. 
2.- El 4 de abril pasaron elementos del ejército en el 

campamento de la sociedad civil tomando fotos, con un 
vehículo hummer, y se fueron hasta las antenas y ahí se 

tardaron una hora. 
3.- El día 5 de abril, en una de las recorridas que se hace en la 

reserva ecológica algunos de los letreros rayados y golpeados. 
4.- El día 8 de abril encontraron 7 mujeres sacando leña, pero 

ellas no se portaron agresivas, pero se les dijo que no cortaran 
árboles. 
5.- El día 30 de Abril encontraron 6 personas que estaban 

buscando leña en la reserva, y se les dijo que ya no buscaran 

leña en la reserva porque se pueden maltratar los árboles. 
Pero el mismo día 30 de abril encontraron 3 jóvenes trabajando 
y buscando agua. 
6.- El día primero de mayo estaban los mismos tres jóvenes 

con su patrón que ya estaban abriendo su pozo para buscar 
agua, cuando se habló con ellos, se les dijo que estaban en 
una reserva ecológica y que si quieren buscar algo tienen que 
pedir permiso con la junta de buen gobierno y ellos dijeron que 
están buscando agua para su comunidad, pero no se sabe si 
es cierto. 
7.- El 6 de mayo un día domingo llegaron 2 camionetas de 

personas desconocidas al campamento de la sociedad civil, 
según ellos iban para rezar en el cerro uno de los dos era un 
minibús azul sin placa, y una camioneta con blanca CY-89-451. 
8.- El 14 de junio encontraron 2 personas cortando leña, 

también se les dijo que no entraran en la reserva porque se 
maltratan los árboles. 
9.- El 15 de junio encontraron una manguera que estaba 

puesta en un pequeño pozo y no se sabe quiénes lo pusieron, 
por eso los compas campamentistas bases de apoyo 
decidieron desconectar la manguera. 
10.- El día 16 de junio encontraron una mujer cosechando 

flores que lo tenía sembrado en la reserva. 
11.- El día 21 de junio un grupo de turistas sin permiso estaban 

caminando en la reserva ecológica, el guía de este grupo tiene 
una posada en San Cristóbal, cerca de la plaza del cerrillo. 
12.- El día 25 de junio encontraron en varios lugares de la 

reserva donde habían plantado 500 arbolitos y no se sabe 
quiénes fueron a sembrar arbolitos en pocas horas. 
13.- El día 21 de agosto encontraron uno de los letreros 

cortado con una segueta y no se sabe quiénes fueron a cortar. 
14.- También según información que nos ha llegado que un 

candidato de la presidencia municipal de San Cristóbal de las 
Casas, Mariano Díaz Ochoa, en su gira de campaña política 
anda diciendo que cuando llega al poder en la presidencia 
municipal, lo va desalojar la Reserva Ecológica. 
15.- En la última semana de septiembre de este año se 

encontró una carta firmada por las autoridades de la Ranchería 
Huitepec Ocotal sección segunda, municipio de San Cristóbal 
de la casas, dirigido al candidato priísta Mariano Díaz Ochoa, 
en donde le manifiestan su apoyo y le ofrece el voto de su 
pueblo al tal candidato con la condición de que retire o desaloje 
a los zapatistas que están cuidando la Reserva Ecológica “El 
Huitepec”. 
16.- Ahora el Señor Mariano Díaz Ochoa es el actual ganador 

de las elecciones pasadas para la presidencia municipal de 
San Cristóbal de las casas, según informaciones que tenemos, 
que para el día 2 de enero del 2008, él mismo irá adelante para 
desalojar la Reserva Ecológica Zapatista “El Huitepec”. 
17.- También se ha encontrado árboles cortados por personas 

no identificadas y esperan que se seque, para llevárselos en 
leña, pero esos taladores no se ha encontrado en el lugar de 
los hechos. 
18.- El 11 de noviembre en una de las recorridas de los 

cuidadores de la Reserva, encontraron un letrero tirado que los 
compañeros lo volvieron a sembrar en el mismo lugar. 
19.- El día 12 de noviembre encontraron un señor de nombre 

Guillermo que es originario de los Alcanfores, en donde ya lo 
tenía talado un árbol de ocote que ya tenía más de 20 años de 
vida. En su declaración que le tomaron a ese cortador de árbol, 
dijo que le pidió permiso al agente auxiliar de los Alcanfores, y 
le pagó $200.00 por la autorización, como pretexto el señor dijo 
que teme que se cayera en su casa tal árbol. 
20.- A las pocas horas de esa misma fecha, el mismo agente 

auxiliar de los Alcanfores junto con otras personas fueron a ver 
qué estaba pasando con el señor, Guillermo, y es cuando 
también se le tomó sus declaraciones sobre ese hecho, y él 
reconoció de inmediato haber autorizado al señor Guillermo de 
cortar el árbol, y después de haber escuchado las 
declaraciones del agente, hizo una carta con su mismo puño y 
letra en donde se compromete a no autorizar de tirar árboles 
en la Reserva Zapatista, y reconoció haber cometido un error 
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al mandar a tirar dicho árbol, también sabe que es un delito 
tirar árbol. 
21.- También se comprometió a verificar que el Sr. Guillermo 

siembre 20 árboles de ocote para reponer el árbol que tiró, al 
mismo momento se le entregó su motosierra y las demás 
herramientas que sirvieron para tirar el árbol (anexamos la 
carta de compromiso del mismo agente auxiliar). 
22.- Pero como Junta de Buen Gobierno de esta Zona Altos, 

decide utilizar ese árbol tirado como beneficio colectivo, porque 
no podemos dejar tirado el árbol cortado o que se pudre así 
nada más. 
23.- Por todo lo ocurrido y lo que sigue ocurriendo en la 

Reserva Ecológica es una muestra de que van a seguir 
haciendo sus provocaciones los gobiernos estatales, federales 
y municipales quieren seguir con sus represiones y desalojos 
en contra los pueblos indígenas que defienden sus tierras y su 
patrimonio como es la Reserva de Huitepec. 
De todos los hechos mencionados, tenemos en nuestras 
manos algunas comprobaciones necesarios para el momento 
que se necesite. 
24.- Por eso la Junta de Buen Gobierno de esta Zona Altos, 
Corazón Céntrico de los Zapatistas delante del Mundo, hace 
un llamado a todos los adherentes a la otra campaña, a toda la 
gente buena y todos los ambientalistas que tienen deseo de 
cuidar y proteger a la naturaleza como patrimonio de la 
humanidad, a que estén atentos a lo que pueda pasar en 
nuestra Reserva Ecológica el Huitepec y nos apoyen de alguna 
manera, porque las amenazas y las provocaciones seguirán en 
contra de nuestros pueblos. 

ATENTAMENTE 

JUNTA DE BUEN GOBIERNO CORAZÓN CÉNTRICO DE 
LOS ZAPATISTAS DELANTE DEL MUNDO, CARACOL 2, 

ZONA ALTOS DE CHIAPAS MÉXICO 

Mateo Pérez Gómez, Esaú Rodríguez Aguilar, Susana Arias Hernández, 
Margarita Hernández Pérez. 

 

MAS DE TRES HORAS CON SU CARGA 

A CUESTAS CAMINAN CHOLES POR 

EL DESEO DE DONAR "DESPENSAS" 

A TABASCO 
César Felipe Gutiérrez Meza. 

 

Jalapa, Tab. 20 nov.2007.- Cargando sobre la espalda sobre la 
serranía en los límites de Chiapas con Tabasco, indígenas 
simpatizantes del EZLN, traen sus productos a Tabasco; más 
de tres horas caminaron para arribar por fin al vehículo que los 
traería a este municipio donde hicieron entrega de sus 
"despensas" al doctor Wilbert Narváez Narváez simpatizante 
de la Sexta Declaración de la Selva Lacandona. 
Dijeron provenir del ejido Álvaro Obregón municipio de Tila, 
Chiapas, este poblado se encuentra sobre la montaña 
colindante con Agua Blanca Tacotalpa, los indígenas choles -al 
ser cuestionados- dijeron que el camino que los comunica vía 
carretera esta destruido, incomunicando no solo a Álvaro 
Obregón, también incomunica a Panshú y Guanal Chiapas. 
Esto no fue obstáculo para que los choles, recabaran 
productos que ellos mismos cultivan y preparan; por ahí 
encontramos pozol, totoposte, maíz y otros productos que ellos 
quisieron traer en muestra de su solidaridad con sus hermanos 
tabasqueños, explicaron que la mencionada incomunicación 
les obligó a cargar sobre sus espaldas todos estos productos 
provenientes de unas 250 a 300 familias dispersas en las 
inmediaciones de la Sierra chiapaneca. 
Un aproximado de tres horas fue lo recorrido para poder llegar 
hasta donde se encontraba el vehículo que los ayudaría a traer 
a Jalapa, no mostraron mayor pesadumbre por la 
incomunicación, acostumbrados a caminar dicen que este 
problema lo viven casi cada época de lluvias por los constantes 
derrumbes de la zona, solo esperan que su presidente 
municipal, se preocupe un poco más por sus gobernados que 

viven en esta marginación misma que los ha obligado a 
levantar su voz ante el mundo. 
Este día el medico Narváez acudió al poblado Oxolotán donde 
esta mercancía fue repartida entre los afectados por los 
embates de la naturaleza. 

 

ACTEAL: NULO COMPROMISO GUBERNAMENTAL CON 

LA VERDAD Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 
BOLETÍN DE PRENSA, México, DF, a 17 de noviembre de 2007 

 

La masacre, ocurrida el 22 de diciembre de 1997, costó la vida 
a 45 personas, la mayoría mujeres y niños. Por su gravedad, el 
hecho no debe ser minimizado ni caer en el olvido. Todo 
intento por olvidar o atenuar lo sucedido no hace sino fomentar 
la impunidad de los responsables materiales e intelectuales, a 
la vez que pretende eximir al Estado de toda responsabilidad 
directa en ese crimen. 
La actuación gubernamental ha denegado la justicia así como 
el derecho de conocer la verdad de los hechos con lo que 
demuestra su falta de compromiso con el respeto pleno a los 
derechos humanos, como lo hemos señalado en reiteradas 
ocasiones; 
· El Estado no ha reconocido que el hecho tuvo lugar en el 
marco de una estrategia contrainsurgente para acabar con el 
movimiento zapatista; 
· De dejar el caso en el olvido existe el serio riesgo de que los 
sucesos de Acteal sean repetidos esta vez bajo el pretexto del 
combate gubernamental al narcotráfico o la guerrilla; 
· El Estado tiene la obligación de asumir la responsabilidad del 
esclarecimiento e investigación de los hechos ocurridos el 22 
de diciembre de 1997. 
Una de las principales dificultades para alcanzar justicia plena 
en el caso de Acteal tiene que ver con la negativa del Estado 
mexicano para reconocer que el hecho tuvo lugar en el marco 
de una estrategia contrainsurgente destinada a terminar con el 
alzamiento zapatista del primero de enero de 1994. La 
masacre no fue un acontecimiento aislado, numerosos hechos 
previos condujeron a este terrible suceso, entre ellos cabe citar 
el desplazamiento de miles de personas así como los 
asesinatos perpetrados durante 1996 y 1997 en el territorio de 
Chenalhó, Chiapas. 
A pesar de haberse documentado ampliamente la existencia 
de grupos paramilitares por parte de diversas organizaciones, 
como parte de la estrategia contrainsurgente aplicada por el 
gobierno mexicano; la misma nunca ha sido reconocida de 
forma oficial ya que hacerlo conduciría necesariamente a 
aceptar que la masacre fue producto de una política de Estado. 
A punto de cumplir los 10 años de la masacre de Acteal, el 
tema ha cobrado relevancia en la prensa, en parte debido a la 
serie de artículos de Héctor Aguilar Camín sobre el tema en la 
revista Nexos, donde el autor deslegitima las versiones de las 
víctimas en los hechos presentando una historia nueva. Ante 
ello diversos actores, muchos de los cuales se han distinguido 
por el acompañamiento a las víctimas de esos indignantes 
hechos, han señalado el artículo como parte de una campaña 
jurídica y mediática que busca exculpar a los autores 
materiales de la masacre y sobre todo liberar de 
responsabilidades al Estado Mexicano, principalmente al ex 
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presidente Ernesto Zedillo y al ex gobernador de Chiapas Julio 
César Ruiz Ferro, quien renunció el 7 de enero de 1998 junto 
con funcionarios de su administración y a la fecha no ha 
rendido cuentas ante la justicia. 
Durante el gobierno de Ernesto Zedillo no se investigó con 
seriedad la matanza de Acteal y los gobiernos sucesivos 
tampoco han asumido su responsabilidad para esclarecer a 
cabalidad el crimen. Desde las instancias gubernamentales se 
ha pretendido negar la responsabilidad del Estado, incluyendo 
la participación del ejército, con lo cual se ha evadido la 
investigación sobre la autoría intelectual del crimen, dejando el 
tema sólo en el juicio a los autores materiales de la matanza. 
En México se sigue golpeando a la sociedad civil que se 
moviliza para plantear legítimas demandas frente a situaciones 
que requieren atención por parte de las autoridades. Como 
muestra de esta actitud hacia la sociedad tenemos los casos 
de Guadalajara, San Salvador Atenco y Oaxaca, así como la 
existencia de un clima difícil para indígenas chiapanecos 
quienes son presionados a desplazarse de sus lugares de 
origen; tales hechos tienen unas de sus causas en la 
participación militar en el combate al narcotráfico y a la guerrilla 
que han implicado la tortura y la violación de mujeres. 
En relación con la masacre de Acteal, la actuación 
gubernamental ha denegado la justicia así como el derecho de 
conocer la verdad de los hechos. A esto debe sumarse la 
omisión en que incurrió el gobierno al no haber intervenido la 
policía de Seguridad Pública que se encontraba a 200 metros 
del lugar en que ocurrían los hechos. Los autores intelectuales 
no han sido castigados y mientras no sea reconocida la 
existencia de los grupos paramilitares se mantendrán las 
condiciones para permitir que acontecimientos tan lamentables 
puedan repetirse. 
 POR LO ANTERIOR EXIGIMOS: 

· Justicia para los familiares de los muertos y para quienes 
quedaron heridos en el caso de Acteal; 
· Que el Estado mexicano asuma su responsabilidad en el caso 
Acteal y se esclarezcan los hechos, se sancione a los 
responsables y se repare el daño a las víctimas; 
· El cese a las amenazas de grupos paramilitares, tropas 
regulares o policías contra comunidades y organizaciones en el 
territorio chiapaneco; 
· Y que la presente administración Federal dé muestras claras 
de su compromiso con el respeto a los derechos humanos, 
aprovechando la oportunidad histórica de comprometerse con 
el esclarecimiento de los hechos. 
Al mismo tiempo esperamos que la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos decida la admisibilidad del caso, con lo 
cual podría contribuirse a atajar la impunidad y evitar que 
nuevos hechos sucedan. 
Los abajo firmantes vemos con particular preocupación las 
posiciones que pretenden atenuar la gravedad de los hechos, 
como una muestra de la poca determinación para alcanzar la 
verdad sobre lo sucedido. 
A 10 años de lo acontecido en Acteal, se sigue esperando 
justicia para todos y todas, el castigo a los responsables y la 
reparación del daño a las víctimas; lo que manifiesta la falta de 
compromiso del Estado mexicano con la vigencia y respeto 
pleno de los derechos humanos. 

SOCIEDAD CIVIL LAS ABEJAS, CENTRO DE DERECHOS HUMANOS FRAY 
BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, FRENTE DE LOS PUEBLOS EN DEFENSA DE LA 

TIERRA, RED SOLIDARIA DÉCADA CONTRA LA IMPUNIDAD, CENTRO DE 
DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO JUÁREZ, SECRETARIADO 

INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD OSCAR ARNULFO ROMERO DE AMÉRICA 
LATINA (SICSAL), SERVIVIOS Y ASESORÍA PARA LA PAZ (SERAPAZ) 

 

INFORME DE LA CARAVANA DE DE LA 

OTRA CAMPAÑA POR LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS ZAPATISTAS 

      
BOLETÍN DE PRENSA DE LA CARAVANA DE LA OTRA CAMPAÑA POR 
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y COLECTIVOS DE LOS 

PUEBLOS  INDÍGENAS ZAPATISTAS 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 20-Noviembre-2007 

 

Debido a la fuerte embestida que encabezan los gobiernos 
federal y estatal en contra de las comunidades zapatistas, 
distintas organizaciones adherentes a la Sexta Declaración de 
la Selva Lacandona hemos realizado dos Foros Nacionales de 
Solidaridad con las Comunidades Zapatistas. Uno de los 
acuerdos del Segundo Foro, realizado en Jojutla, Morelos el 
pasado 27 de octubre, fue organizar una Caravana de 
Observación y en Solidaridad con las Comunidades Zapatistas 
del 17 al 20 de noviembre. Esta Caravana se dividió en cuatro 
brigadas de trabajo en las zonas Altos, Norte y Selva. 
Como resultado de esta investigación y documentación, los 
miembros de esta caravana identificamos: 
1. En distintos municipios autónomos del territorio indígena de 
Chiapas, comunidades Bases de Apoyo Zapatistas se 
enfrentan a una estrategia coordinada de despojo de tierras y 
hostigamiento donde participan diversas organizaciones 
políticas en los tres niveles de gobierno y, en ocasiones, 
vinculadas con grupos paramilitares. En todos los casos 
documentados la estrategia sigue un patrón que combina 
invasión de tierras, amenazas de muerte, hostigamientos y 
agresiones físicas, sicológicas, así como destrucción de 
propiedad y recursos naturales, además del despojo jurídico de 
tierras donde las organizaciones invasoras actúan 
conjuntamente con instituciones judiciales y agrarias locales y 
federales.  
2. Los gobiernos federal y estatal, a través de las instituciones 
agrarias y en articulación con el Ejército Federal mexicano y la 
seguridad pública en sus tres niveles de gobierno, operan una 
estrategia de contrainsurgencia dirigida a las Bases de Apoyo 
Zapatistas y sus autoridades autónomas, otorgando títulos 
agrarios a diversas organizaciones indígenas, particularmente 
organizaciones adversas a los zapatistas y en diversos casos 
organizaciones armadas, entre las que se encuentran la 
Organización Para la Defensa de los Derechos Indígenas y 
Campesinos (OPDDIC) o la Unión Regional Campesino 
Indígena (URCI), o bien, involucrando a organizaciones que 
tienen frágiles relaciones con los pueblos autónomos 
zapatistas como lo son la Asociación ARIC Unión de Uniones 
(Histórica), la ORCAO, la Unión de Ejidos de la Selva y la 
OPAZ. Estas organizaciones ocupan tierras recuperadas por el 
EZLN en 1994 y, a través de las instancias agrarias, 
concretizan el despojo jurídico de tierras constituyendo nuevos 
ejidos. 
3. Debido a la constante presión de unidades castrenses, 
policías estatales e integrantes de grupos paramilitares, la 
situación que viven los pueblos zapatistas se agrava 
alarmantemente. Los proyectos autónomos en el marco de la 
libre determinación de los pueblos indígenas no pueden 
desarrollarse a plenitud debido a las constantes agresiones y 
amenazas contra la integridad de los mismos. Los más 
afectados son los niños y las niñas, así como las mujeres y los 
ancianos, pues viven agresiones constantes en su integridad 
física, en sus bienes, en su tierra y territorio.  
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Algunos de los poblados donde se documentaron flagrantes 
violaciones a los derechos humanos son: 
Bolón Ajaw. Municipio Autónomo Región de la Montaña. 

Municipio oficial Tumbalá.  
Municipio Olga Isabel. Municipio Autónomo Olga Isabel. 

Municipio oficial Chilón.  
Ranchería El Nance. Municipio Autónomo Vicente Guerrero. 

Municipio oficial Altamirano.  
Poblado 24 de Diciembre. Municipio Autónomo San Pedro de 

Michoacán. Municipio oficial Las Margaritas.  
San Juan del Río. Municipio Autónomo San Manuel. Municipio 

oficial Ocosingo.  
Reserva Ecológica Huitepec. Caracol Oventik. Municipio 

oficial Zinacantán.  
Benito Juárez. Municipio Autónomo San Manuel. Municipio 

oficial Ocosingo.  
San Andrés. Municipio Autónomo San Andrés Sak’amchen de 

los Pobres. Municipio oficial San Andrés Larráinzar.  
Desde hace más de una década, estos poblados padecen una 
ocupación militar en su territorio que en la actualidad registra la 
presencia de 56 campamentos del Ejército Federal 
permanentes sólo en el territorio indígena.  
Algo que pudo observar y constatar la caravana es la 
frecuencia de las agresiones, la intensidad de la presión sobre 
las comunidades zapatistas y la forma en que la violencia 
afecta sus vidas de manera cotidiana. 
Es por ello que esta Caravana de observación, constituida por 
integrantes de la Otra Campaña y adherentes de la Sexta 
Declaración de la Selva Lacandona, expresa su rechazo a las 
agresiones y al hostigamiento que viven nuestras compañeras 
y compañeros Bases de Apoyo Zapatistas y hace un llamado a 
la sociedad civil nacional e internacional, así como a los 
medios de comunicación, a estar pendientes y denunciar la 
situación que padecen estos pueblos.  
El despojo “legal” de tierras y los nuevos decretos 
expropiatorios develan una flagrante y sistemática estrategia 
de contrainsurgencia dirigida a los pueblos zapatistas. La 
guerra declarada contra estos pueblos en una fuerte disputa 
por la apropiación y el control del territorio y todos los recursos 
naturales y biológicos, enmarcada en una guerra de exterminio 
contra los pueblos indígenas zapatistas y no zapatistas.  
Por todo ello, hacemos un llamado a la sociedad civil nacional 
e internacional para que se sume a la Campaña Mundial por la 
Defensa de las Tierras y los Territorios Indígenas de Chiapas, 
de México, y del Mundo, así como a la Campaña en 
Solidaridad con los Pueblos Zapatistas.  

POR UNA VIDA DIGNA PARA TODOS LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 
ALTO A LA EXPLOTACIÓN, EL DESPOJO, LA REPRESIÓN Y EL 
DESPRECIO A LAS COMUNIDADES ZAPATISTAS DE CHIAPAS. 

ABAJO Y A LA IZQUIERDA. 
FIRMAN:  Agencia India, Agencia India- Michoacán, Bloque Popular Revolucionario, 
Brújula Roja, Centro de Análisis Político e Investigaciones Sociales A.C. (CAPISE), 

Centro de Investigaciones Económicas y Políticas de Acción Comunitaria A.C. 
(CIEPAC), Centro Indígena de Capacitación Integral Fray Bartolomé de las Casas A.C. 

(CIDECI), Círculo de Reflexión Zapatista, Colectivo Juana Machetes, Colectivo La 
Garrafota, Colectivo La Rueca, Colectivo Los Machetes, Colectivo Salud y Conciencia, 

Colectivo Zapatista Neza, Desarrollo Económico Social de los Mexicanos Indígenas 
A.C. (DESMI), Educación para Niños y Bienestar para Todos A.C. (ENBIT), Espacio 

Social y Cultural la Karakola, Frente del Pueblo, Frente Popular Francisco Villa 
Independiente-UNOPII, Juventud Comunista de México, La Otra Campaña en el Sur 

de Morelos, La Otra en Surponiente-DF, La Otra Huasteca-SLP, La Sexta Jovel, 
Medios Libres,  Melel Xojobal, Mentes Autónomas, Movimiento Unificado de Lucha 

Triqui- DF, Mujeres y la Sexta DF-Edomex, Nodo Sexto-Puebla, Partido de los 
Comunistas, Regeneración Radio, Resistencias Enlazando Dignidad, Movimiento y 
Corazón Zapatista, Sector Niñ@s, Sub Región 2 Norte-Estado de México, Unidad 

Obrero Socialista-UníoS 
 

CAMPAÑA INTERNACIONAL POR LA 
LIBERACION DE DIEGO ARCOS 

       Maderas del Pueblo del Sureste, AC www.maderasdelpueblo.org.mx 

 

Amnistía Internacional (AI) anunció que iniciará una acción 
mundial, en pro de la excarcelación de Diego Arcos Meneses, 
indígena Chol del norte de la entidad encarcelado desde hace 

un año, acusado de crímenes que no cometió. "Diego Arcos es 
un conocido y respetado representante de la comunidad de 
Nuevo Tila, esta comunidad es miembro de Xi'nich, una 
organización de derechos indígenas que ha participado en 
actos de oposición pacífica a los desalojos forzosos de las 
comunidades indígenas que viven desde hace muchos años en 
la Selva Lacandona", dijo. La organización considera que el 
encarcelamiento de Diego Arcos y el proceso judicial que se 
sigue en su contra podrían tener una motivación política, "esto 
con el objetivo de disuadir a otras comunidades y miembros de 
Xi'nich de que se opongan a desalojos forzosos". Manifiesta su 
preocupación por el enfrentamiento ocurrido hace un año en la 
comunidad Viejo Velasco, en la Selva Lacandona, donde un 
grupo de 300 campesinos atacó a los miembros de la pequeña 
comunidad para desalojarlos de tierras en las que vivían. "Las 
autoridades mexicanas tienen la obligación de investigar lo 
sucedido en Viejo Velasco, de reparar a las víctimas de estos 
ataques y de garantizar la justicia a Diego Arcos."  Opinó que 
se le ha negado a Diego Arcos el derecho a un juicio justo. 
Actividades para una liberación 
La Coordinación Alemana por los Derechos Humanos en 
México informó que está realizando una serie de actividades 
para pedir la libertad del indígena Diego Arcos Meneses, 
detenido hace un año después del ataque en Viejo Velasco el 
13 de noviembre de 2006.El organismo dijo que el 13 de 
noviembre de 2006, 300 personas armadas recorrieron el 
pueblo Viejo Velasco en el municipio de Ocosingo (Chiapas), 
entre ellos miembros de la Policía Sectorial y habitantes de la 
comunidad de Nueva Palestina. El resultado de los violentos 
enfrentamientos fueron cuatro muertos y cuatro desaparecidos. 
Diego Arcos Meneses, catequista y promotor de salud del 
pueblo, vecino de Nueva Tila, fue el día después del ataque a 
Viejo Velasco para prestar primeros auxilios y para conocer la 
situación en el lugar. Después de eso, fue acusado de haber 
participado en los hechos. Diego Arcos se encuentra desde 
esta fecha injustamente en prisión. Hay declaraciones de 
testigos que afirman que él estuvo el 13 de noviembre de 2006 
en Nuevo Tila y no en Viejo Velasco. La Coordinación Alemana 
por los Derechos Humanos en México aboga desde hace 
varios meses por la aclaración del ataque de Viejo Velasco y la 
puesta en libertad de Diego Arcos Meneses. Informó que en 
las últimas semanas ha puesto en marcha una campaña con 
tarjetas postales que piden la liberación de Diego Arcos. La 
tarjeta postal, que fue distribuida en varias revistas, va dirigida 
a la embajada mexicana en Alemania y tiene como destinatario 
al presidente de México, Felipe Calderón Hinojosa. Hoy, a un 
año del ataque en Viejo Velasco y del injusto encarcelamiento 
de Diego Arcos Meneses, la Coordinación Alemana por los 
Derechos Humanos mantiene estas exigencias y lamenta que 
la justicia mexicana no haga ningún esfuerzo para aclarar los 
sucesos. Recuerda que en abril y mayo de este año se 
recogieron más de 750 firmas que pedían la excarcelación del 
indígena chol, y que fueron entregadas en julio en la embajada 
mexicana en Berlín. Posteriormente fueron informados del 
caso a diputados del Parlamento Alemán y del Parlamento 
Europeo. Entre las organizaciones integrantes de la 
Coordinación Alemana por los Derechos Humanos en México 
están ALASEI-Bonn, Amnistía Internacional (Sección de la 
República Federal Alemana, A.C.), CAREA A.C., Centro 
Misionero de los Franciscanos, Departamento de Derechos 
Humanos Diaconía Alemania, Iniciativa para México de Colonia 
y Bonn. 
 

DESALOJO VIOLENTO CONTRA 

CODECI, AGRESION DE 

PRESIDENTE PERREDISTA EN 

OAXACA. 
Comité de Defensa Ciudadana, Tuxtepec, Oaxaca. 13 de noviembre de 2007 
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A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES INDEPENDIENTES  
A LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 
A LA OTRA CAMPAÑA 

Compañer@s, en Oaxaca como en todo el país esta claro que 
los gobiernos perredistas defienden los mismos intereses que 
toda la clase política, pero ellos lo hacen a nombre del pueblo y 
bajo un discurso de izquierda. 
El 12 de noviembre, alrededor de 200 compañer@s habitantes 
de 10 colonias de Tuxtepec, Oaxaca, pertenecientes al Comité 
de Defensa Ciudadana, a la Otra Campaña y a la Asamblea 
Popular de los Pueblos de Oaxaca, desarrollaron una 
movilización en contra de la política que durante tres años ha 
emprendido el presidente municipal de dicha localidad, 
Salvador Santos Sierra, que pertenece al Partido de la 
Revolución Democrática. 
Desde el pasado día 5 de este mes nuestr@s compañer@s 
ocuparon un edificio que, este presidente protegido por el 
criminal Ulises Ruiz, pretende inaugurar como biblioteca, en un 
acto de legitimación, después de haberle dado la espalda a la 
gente que apostó por el cambio en Tuxtepec hace tres años, y 
en respuesta a ello acordamos una serie de movilizaciones 
para: denunciar el robo y el abuso de esta administración 
municipal, exigir recursos destinados para obras publicas y 
vivienda que nunca se aplicaron, denunciar ante los medios la 
represión y hostigamiento constante de los gobiernos municipal 
y estatal, reivindicar a nuestros tres compañeros muertos a 
manos de caciques del Partido Revolucionario Institucional, 
pronunciarnos también por la libertad de nuestro compañero 
estudiante Pedro Castillo Aragón y por la libertad de tod@s 
  l@s encarcelad@s polític@s. 
A esta jornada que comenzó el día 5 y a la manifestación del 
día de ayer, dicho presidente respondió con un desalojo 
violento, en el momento en que hacíamos una manifestación 
frente al palacio municipal y una comisión de aproximadamente 
50 de nuestr@s compañer@s resguardaban el espacio 
ocupado pacíficamente. Alrededor de las 4:30 de la tarde unos 
50 elementos de la policía municipal fuertemente armados y 
disparando granadas de gas lacrimógeno, desalojaron a 
nuestr@s compañer@s que no pudieron oponer resistencia, 
deteniendo y golpeando brutalmente a 37 de ellos (13 mujeres 
y 24 hombres), de los cuales quedaron varios detenidos y 
hasta ahora hemos logrado liberar a 33 y quedando aún presos 
4 más en la cárcel preventiva municipal. 
Esto se añade a una constante política de hostigamiento que 
CODECI ha venido padeciendo de forma permanente por parte 
de organizaciones priístas, por parte de caciques protegidos 
por el desgobierno actual, y por parte del presidente municipal 
que ha obedecido a la lógica del PRD en Oaxaca, el cual opera 
al servicio del asesino Ulises Ruiz. 
Por todo esto es que denunciamos estos hechos que no 
podemos callar, ni dejar de señalar que en Oaxaca la 
constante represión de los gobiernos estatal y federal solo esta 
dejando para el pueblo la alternativa de organizarse mejor, 
defenderse de la violencia oficial y plantear la resistencia 
pacífica. 
Pedimos a tod@s l@s compañeras del movimiento social 
amplio que difundamos este tipo de acontecimientos, que nos 
pronunciemos contra la represión, desenmascaremos al 
perredismo traidor, luchemos contra la impunidad, por la 
libertad de nuestr@s pres@s y reivindiquemos a nuestros 
muertos antes que cualquier cosa. 
En estos momentos en que se hace indispensable combatir la 
represión y fortalecer nuestros procesos de resistencia y 
emancipación, así como la autonomía social de nuestros 
movimientos, a lo largo y ancho del país. Ante las ofensivas 
que esta diseñando el Estado, que nos pueden vulnerar más, 
si no construimos mecanismos nuevos de autoorganización en 
contra de gobiernos  perredistas como el de Salvador Santos 
Sierra, en contra de criminales priístas como Ulises Ruiz y en 
contra de mediocres fascistas como Felipe Calderón . 

¡DENUNCIEMOS LA  VIOLENCIA OFICIAL DE LA CLASE POLÍTICA! 
¡DETENGAMOS LA REPRESIÓN! ¡LUCHEMOS CONTRA LA IMPUNIDAD! 

¡LIBEREMOS A NUESTR@S PRES@S POLÍTIC@S Y DE CONCIENCIA! 
 

VA DE NUEVO LA BURRA AL TRIGO,  

ESTE GOBIERNO NO ENTIENDE 

 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA 

PRESA LA PAROTA SEGUIRÁ VIGENTE 

 

En primer lugar porque ésta es la decisión de los pueblos, con 
el peso que nos da ser un movimiento socialmente fuerte y 
digno, que defendemos nuestro derecho a la tierra, al uso del 
agua del Río Papagayo que por siglos hemos defendido, por 
nuestro derecho a la tierra, al agua, a la alimentación, a la 
vivienda, a la educación, al  desarrollo y a la vida. 
En segundo lugar porque el CECOP, junto con nuestros 
abogados del Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
(CEMDA) impugnaremos en tiempo y forma, ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito  correspondiente, la sentencia dictada 
por la Juez Octavo de Distrito, Livia Lizbeth Larumbe Radilla, 
quien resolvió en sentido inadecuado. No entró al fondo del 
amparo sobre la falta de garantía de audiencia de los  
directamente afectados por el Proyecto Presa La Parota. 
Impugnamos en el Amparo presentado. los Artículos, del 28 al 
35 bis-3 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección  
al Ambiente que permitieron a la SEMARNAT aprobar, el 13 de 
diciembre de 2005, sin consulta alguna a las Comunidades, la 
Manifestación de Impacto Ambiental entregada a la 
SEMARNAT por la Comisión Federal de  Electricidad (CFE). A 
la vez, impugnamos las concesiones otorgadas a la CFE por el 
Gerente de Servicios a Usuarios de la Comisión Nacional del 
Agua, que le permiten usar 4 millones, 39 mil cuatrocientos 
metros cúbicos  anuales del agua del río Papagayo. 
Estos asuntos claves del Amparo interpuesto por el CECOP no 
fueron resueltos por la Juez. No resolvió sobre la 
Inconstitucionalidad de las leyes que se impugnan. Por tal 
motivo nos vamos a la Segunda Instancia, al Tribunal 
Colegiado de Circuito, por lo que, la Suspensión Definitiva 
seguirá vigente. De ser necesario, iremos a la  Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
Estamos analizando la Sentencia. Somos respetuosos de las 
decisiones del Poder Judicial. Lo que no podemos callar es 
que nadie, ni una Juez pueden decir que con la construcción, 
en proyecto, de la presa La Parota, no se afecta a quienes 
quedaríamos sepultados bajo el agua. Eso no puede ser 
causal de sobreseimiento en una sentencia. 
 Seguiremos impugnando la Inconstitucionalidad de esas dos 
leyes que nos impiden el Derecho de Audiencia. De aquí en 
adelante ningún mexicano y mexicana deberán quedar en la 
indefensión ante leyes  que nos excluyen como pueblos y 
como ciudadanos. 

NUESTRO JUICIO SOBRE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES SIGUE VIGENTE. 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA PRESA LA PAROTA SEGUIRÁ VIGENTE.  

EL MOVIMIENTO DEL CECOP SIGUE MÁS VIGENTE QUE NUNCA. 
CONSEJO DE EJIDOS Y COMUNIDADES OPOSITORES A LA PRESA LA 

PAROTA (CECOP) 
 

BRUTAL REPRESION A NORMALISTAS DE 

AYOTZINAPA 
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El pasado 14 de noviembre, el gobierno del estado de 
Guerrero, a cargo de Zeferino Torreblanca Galindo, arremetió 
contra más de mil estudiantes y egresados de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa, y miembros de la Federación de 
Estudiantes Campesinos Socialistas de México (FECSM), en 
un acto de represión brutal que a petición del diputado 
perredista Carlos Reyes Torres, presidente de la Comisión de 
Gobierno, operaron las secretarías de Seguridad Pública y de 
Gobierno, a cargo de Heriberto Salinas Altés y Armando 
Chavarría Barrera, respectivamente.  
Los estudiantes normalistas se manifestaban pacíficamente en 
el Congreso del Estado buscando la interlocución de los 
diputados con el gobierno para exigir plazas de maestros para 
los egresados de la generación 2007, denominada Lucio 
Cabañas Barrientos, y que no desaparezca la licenciatura en 
educación primaria.  
Esta lucha de los normalistas rurales en Guerrero, igual que en 
otras partes del país, es en defensa de la educación pública y 
en contra de la ofensiva desatada por el estado mexicano 
tendiente a desaparecer este reducto de la educación popular 
que son las Normales Rurales. El argumento es que “ya no 
hacen falta más profesores de educación primaria” 

Más de mil agentes antimotines los agredieron físicamente, 
dejando un saldo de tres estudiantes graves (uno de ellos con 
lesiones en el cráneo), más de 250 lesionados, siete 
desaparecidos y siete presos. Además, han sido frecuentes las 
incursiones de agentes de la AFI y el Cisen, lo cual denota la 
complicidad del gobierno federal panista con el gobierno 
estatal perredista.  
Los responsables de la represión son:  Felipe Calderón 
Hinojosa, Francisco Ramírez Acuña, secretario de 
gobernación, Zeferino Torreblanca, gobernador de Guerrero, 
Heriberto Salinas Altés, secretario de seguridad pública, 
Armando Chavarría Barrera, secretario de gobierno y Carlos 
Reyes Torres, diputado perredista presidente de la comisión de 
gobierno del congreso del estado. 
Repudiamos estos actos y exigimos la presentación con vida, 
liberación inmediata y el respeto a la vida, la integridad física y 
sicológica de todos los desaparecidos y presos, el cese al 
hostigamiento, persecución, y el castigo a los responsables de 
la represión, así como en cumplimiento de las justas demandas 
de los estudiantes y egresados de la Normal Rural de 
Ayotzinapa, municipio de Tuxtla, Gro. 

Cualquier parecido con Fox es simple coincidencia. .. 

VENDEN O SE LES EXPROPIAN, ADVIERTE EL GDF 

A EJIDATARIOS Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS DE TLÁHUAC 
Armando Ramírez  

  

Funcionarios del perredista Gobierno del Distrito Federal 
(GDF), encabezado por Marcelo Ebrard, advirtieron a 
ejidatarios y pequeños propietarios de Tláhuac que venden o 
les expropian sus terrenos, denunciaron dirigentes del 
movimiento ciudadano contra la construcción del tiradero de 
basura en el pueblo de Tlaltenco.  

Los vecinos de los pueblos de las delegaciones Tláhuac y 
Xochimilco ratificaron su oposición a la construcción del 
depósito de basura, de la planta recicladora de desechos y de 
la línea Dorada en tierras ejidales o de pequeña propiedad.  
 La denuncia de los opositores a los planes de los gobiernos 
del Distrito Federal y  delegacional, encabezado por el 
perredista Gilberto Ensástiga, se produjeron de la asamblea 
vecinal del pasado sábado 17 de noviembre en la plaza de la 
Iglesia de Mazatepec, con la participación de un centenar de 
vecinos de la zona. 
Minutos de tensión se vivieron entre los inconformes cuando 
una decena de patrullas con sirena abierta y una treintena de 
policías de “Protección Ciudadana”, al mando del jefe del 
sector Mixquic, Abel Becerra, se presentaron al lugar en 
momentos en que la zona era sobrevolada por un helicóptero 
de la policía del Gobierno del Distrito Federal, el cual aterrizó a 
unos metros del lugar.  
Los agentes se dedicaron a tomar fotografías y videos de los 
participantes en la protesta con cámaras y teléfonos celulares y 
cámaras de video, lo que generó nerviosismo entre los vecinos 
del lugar, ante el temor de que puedan ser utilizadas para 
tomar represalias en su contra.  
Los organizadores recordaron que Becerra les amenazó el 
pasado 3 de octubre que si ponían un pie en la calle, serían 
remitidos, juntos a todas las mujeres que iniciaron la 
recolección de firmas contra el basurero en la explanada de 
Mazatepec.  
Los inconformes responsabilizaron a Ebrard y Ensástiga por su 
integridad física y moral y por las consecuencias del uso de la 
policía antidisturbios en su contra y manifestaron su decisión 
de desconocer la autoridad del jefe delegacional de Tláhuac, 
por utilizar la fuerza pública en su contra.  
En las dos primeras etapas de la recolección se reunieron 
nueve mil 345 firmas, las cuales fueron entregadas ya a 
Ebrard, quien el pasado 8 de octubre confirmó a la prensa 
nacional que aún se considera a la demarcación para la 
construcción de un basurero, apuntaron.  
Varios vecinos que participaron en la asamblea vecinal, en la 
cual destacó la presencia del comisariado ejidal del pueblo de 
Tulyehualco, en Xochimilco, coincidieron en que el basurero en 
Tláhuac afectará la salud de los habitantes de la zona oriente 
del Distrito Federal y del Estado de México.  
La próxima asamblea informativa contra el basurero se 
realizará el próximo sábado 1 de diciembre, cuando se espera 
tener una respuesta del jefe del Gobierno de la ciudad de 
México.  
En la primera misiva a Ebrard, el 18 de octubre, los habitantes 
de Tlaltenco manifestaron su desacuerdo con “el relleno 
sanitario, con el corredor industrial, por ser área natural 
protegida y recarga de los cuerpos de agua, solicitaron la 
destitución de Becerra e hicieron responsable a Ensástiga, de 
las agresiones que puedan sufrir, junto con sus familias.  
La respuesta fue suscrita, el 30 de octubre, por Delfino Garcés, 
aspirante a la candidatura perredista a la jefatura delegacional 
en Tláhuac como delfín de Ebrard y director ejecutivo de 
Concertación Política de la Secretaría de Medio Ambiente del 
Gobierno del Distrito Federal, a quien los vecinos calificaron 
como el “ex priísta más nefasto y oportunista” de la 
demarcación.  
El ex diputado federal dice que se procederá a “reunir la 
información documental sobre sus planteamientos y a 
investigar lo que ustedes nos han referido”. 
“Una vez que concluyamos con las tareas antes citadas, a la 
brevedad, lo haremos de su conocimiento, adicionando la 
necesidad de llevar a cabo con ustedes una reunión explicativa 
sobre los asuntos señalados”, indicó. 
En la segunda carta al jefe del Gobierno del Distrito Federal y 
en respuesta a la carta de Garcés, el 13 de noviembre, los 
opositores al basurero, acusaron a Ebrard por lo que 
consideran falta de “seriedad dentro de su gobierno para 
atender este asunto”. “Hacemos hincapié en que usted nos 
responda, ya que es el único facultado y no el ex priísta más 
nefasto y oportunista de Tláhuac, José Delfino Garcés 
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Martínez, por carecer de ética humana y moral frente a nuestra 
comunidad”, sentenciaron. Algunos vecinos consideraron que 

en Tláhuac se estableció desde el 1 de octubre del 2006 un 
régimen perredista policíaco, encabezado por Ensástiga, 
remedo de las dictaduras militares de los países centro y 
sudamericanos.  
 

LOS MACEHUALES NOS CRECEMOS 
(LA VISIÓN DE LOS VENCIDOS: poema náhuatl de Joel Martínez Hernández.) 

 
ALGUNOS COYOTES (HOMBRES VORACES NO INDÍGENAS) DICEN QUE LOS 
MACEHUALES (LOS DE LA GENTE DEL PUEBLO) DESAPARECEREMOS, 
QUE LOS MACEHUALES NOS EXTINGUIREMOS, 
QUE NUESTRO IDIOMA NO SE ESCUCHARÁ MÁS. 
LOS COYOTES CON ESTO INTERNAMENTE SE ALEGRAN, 
LOS ESTO ES LO QUE BUSCAN. 
¿POR QUÉ ES ASÍ, POR QUÉ CAUSA  
BUSCAN QUE DESAPAREZCAMOS? 
NO ES NECESARIO PENSAR MUCHO, 
CUATROCIENTOS AÑOS NOS HAN ENSEÑADO 
CUÁL ES EL DESEO DEL COYOTE. 
AL COYOTE SE LE ANTOJA NUESTRA TIERRA, 
SE LE ANTOJAN NUESTROS BOSQUES, 
NUESTROS RÍOS, NUESTRA FATIGA, 
SE LE ANTOJA NUESTRO SUDOR. 
EL COYOTE QUIERE QUE VIVAMOS 
EN LOS ARRABALES DE LAS GRANDES CIUDADES, 
QUE POR ALLÍ VIVAMOS DESNUDOS, 
MURAMOS DE HAMBRE, 
QUE POR ALLÍ NOS HAGAN OBJETO DE SUS ENGAÑOS, 
QUE NOS HAGAN OBJETO DE SUS JUEGOS. 
EL COYOTE DESEA CONVERTIRNOS EN SUS ASALARIADOS 
POR ESTO DESEA QUE ABANDONEMOS 
NUESTRAS TIERRAS COMUNALES, 
NUESTROS TRABAJOS COMUNALES, 
NUESTRAS OCUPACIONES DE GENTE DEL PUEBLO, 
NUESTRO PROPIO IDIOMA (é) 
 
¿QUÉ ES LO QUE HAREMOS LOS MACEHUALES, GENTE DEL PUEBLO? 
¿NOS ABANDONAREMOS SIN LUCHAR? 
ES NECESARIO QUE UNA O DOS PALABRAS 
PONGAMOS EN NUESTRO CORAZÓN, 
QUE INTERNAMENTE DIGAMOS, 
QUE LA LUZ LLEGUE A NUESTROS OJOS, 
QUE VIVAMOS EN PLENA CONCIENCIA. 
 
VARIAS TAREAS TENEMOS QUE AFRONTAR. 
POR AHORA SÓLO UNAS CORTAS PALABRAS DIREMOS, 
UNAS PALABRAS A SUS OÍDOS DIREMOS: 
 
NOSOTROS, LOS MACEHUALES 
NO ESTAMOS EN UN SOLO LUGAR, 
ESTAMOS DISPERSOS, ESTAMOS REGADOS 
LOS DE HABLA NÁHUATL EN DIECISÉIS ESTADOS, 
ESTAMOS EN OCHOCIENTOS OCHO MUNICIPIOS. 
POR ESTO ES NECESARIO ENTENDER 
QUE NO SÓLO EN NUESTRO RANCHO, 
QUE NO SÓLO EN NUESTRO MUNICIPIO ESTAMOS. 
NOSOTROS, LOS MACEHUALES, ESTAMOS POR TODAS PARTES 
EN ESTAS TIERRAS DE M£XICO (é) 
POR ESTO, BIEN PODEMOS DECIR: 
(AUNQUE QUISIERAN QUE DESAPAREZCAMOS) 
LOS MACEHUALES NO NOS EXTINGUIMOS 
LOS MACEHUALES CRECEMOS, VAMOS EN AUMENTO.

 

 
La VOZ del Anáhuac, se publica en Azcapotzalco por adherentes de 
la Sexta Declaración de la Selva Lacandona, participantes en La Otra 
Campaña. Espacio informativo libre, autónomo, solidario con las luchas 
de abajo y de izquierda; independiente del gobierno y de todos los 
partidos políticos. Envía notas informativas, poemas, cuentos, 
testimonios, cartas, imágenes para su publicación en estas páginas a 
los correos electrónicos: 

Alfredo Álvarez: yacko328@hotmail.com; 
Beatriz Aguirre: 5383-5985, kalal_ichay_mosoal@yahoo.com.mx; 

Luisa Gaspar: 5347-1978, kemapato@yahoo.com.mx; 
Héctor Solís: 3353-9845, laspulguitasdelagarrapata@yahoo.com.mx; 

Guillermo Palacios: 5394-2670, 04455-3467-7786, guillerfz68@yahoo.com.mx 

 

HIMNO ZAPATISTA 
       

YA SE MIRA EL HORIZONTE 
COMBATIENTE ZAPATISTA 

EL CAMINO MARCARÁ 
A LOS QUE VIENEN ATRÁS. 

 
VAMOS, VAMOS, VAMOS, VAMOS ADELANTE 

PARA QUE SALGAMOS EN LA LUCHA AVANTE 
PORQUE NUESTRA PATRIA GRITA Y NECESITA 
DE TODO EL ESFUERZO DE LOS ZAPATISTAS. 

 
HOMBRES, NIÑOS Y MUJERES 

EL ESFUERZO SIEMPRE HAREMOS 
CAMPESINOS, LOS OBREROS 

TODOS JUNTOS CON EL PUEBLO. 
 

VAMOS, VAMOS, VAMOS, VAMOS ADELANTE 
PARA QUE SALGAMOS EN LA LUCHA AVANTE 
PORQUE NUESTRA PATRIA GRITA Y NECESITA 
DE TODO EL ESFUERZO DE LOS ZAPATISTAS. 

 
NUESTRO PUEBLO DICE YA 
ACABAR LA EXPLOTACIÓN 

NUESTRA HISTORIA EXIGE YA 
LUCHA DE LIBERACIÓN. 

 
VAMOS, VAMOS, VAMOS, VAMOS ADELANTE 

PARA QUE SALGAMOS EN LA LUCHA AVANTE 
PORQUE NUESTRA PATRIA GRITA Y NECESITA 
DE TODO EL ESFUERZO DE LOS ZAPATISTAS. 

 
EJEMPLARES HAY QUE SER 

Y SEGUIR NUESTRA CONSIGNA 
QUE VIVAMOS POR LA PATRIA 
O MORIR POR LA LIBERTAD. 

 
VAMOS, VAMOS, VAMOS, VAMOS ADELANTE 

PARA QUE SALGAMOS EN LA LUCHA AVANTE 
PORQUE NUESTRA PATRIA GRITA Y NECESITA 
DE TODO EL ESFUERZO DE LOS ZAPATISTAS. 

 

INFÓRMATE EN LAS PÁGINAS DE LOS MEDIOS LIBRES: 

             
http://www.ezln.org,      http://www.enlacezapatista.ezln.org.mx 

http://www.zeztainternacional.ezln.org.mx,   http://www.radioinsurgente.org, 
http://www.revistarebeldia.org,     http://www.mexico.indymedia.org,     

http://www.vientos.info/cml,          http://www.kehuelga.org,  
http://www.asambleapopulardeoaxaca.com 
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